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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

JUZGADO QUINTO 

 

Medellín, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco 

 

Se allego a despacho memorial suscrito por el sentenciado CARLOS 

ANDRES HERRERA AGUDELO identificado con la cédula de ciudadanía 

número 71.380.420, a través del cual solicita publicación de perdón público 

dentro del proceso con CUI 05001600000020210029201. 

 

Al respecto, se le informa que su solicitud fue remitida a la Alcaldía de Medellín 

Distrito de Ciencias, Tecnología e Innovación, entidad competente para dar 

trámite a lo solicitado. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 

CONSTANCIA: Del contenido del presente auto se entera al sentenciado. 

Firma en constancia: 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS HERRERA AGUDELO 

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BELLO – 

BELLAVISTA – P 8 

71.380.420 

FECHA: ______________ 

 


